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Ciudad de México, a cuatro d,e .dici~Íri~~ide¡dosi~il:;diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presid. ented~I~ SÓp~~-~·Corte. ~f Justicia de la Nación, 
con el estado pro.ce~al que guarda~~- ~~~~~~~~ufso:,.,? .. ~n~~~J}) 

Ciud.ad.de México, a':cuafr~:a;~~·iernhre de1 dó~,.mil diecisiete . 
. "~ ' ~-~.:·..; '~l . ',. ·-· .... ...... ', ..... ~-~·· ''. .' 1 
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Vista la certificaéión;q~~:,6b1r~·¡~~;~.wf~~~y~~~~iB:~p de\q~e ha transcurrido 

el plazo legal de cinco díá~. ;·K
1
éb ".H~~~~·6tofg)i .. ~º.· \é,>J~ártes para que 

' 'i ·' '' :\' , .•• - ,. \ '• ' ~ -, 
manifestaran lo que a su, d_ere:c~~·~º~·vroter~áx.'~1:1. reláció~~c6n el presente 

• • '• • ' ' ' • \) ·~\ • \\.. ~ :. '· ( 1 

recurso de reclamación,. se ~~~~{á~~~~¡;¿cf éd\~~ar~. su: ,radicación y 

resolución a la Primera silia~ 8e~~~fü) Alio:_T.ribunal, ~.a 1a\q'uei se encuentra 
r ,... ~ 1 

' ' ' \"'''l. .... ,·~ , ....._ .. ~ 1 v 

adscrito el Ministro Jorge M~rio '~t~~~le.d?;' q~~~n-fue designado 

como ponente en este asurto.. ,_: ~.J~ .~.- ' ' .',~ ( - ::·. -: ' 

Lo anterior, de conforinidad -~9rl'~rti~ci·1~~?14,;1.f.r~~ión 111, de la Ley 
'· . ' ~ ' ' '/ // 

Orgánica del Poder .Judicial '-d~-.~~-~e~~:~i,ó~~-,Y-:8V~-'del ~~glamento Interior 

de la Suprema Corte de Just1c~·Ja '..Nac1on, en relac1on con los puntos 
.· '~ ...... ..... -. -

1Ley Orgánica del Poder JuEcial de la Federación . 
Artículo 14. Son atribuciones . sidente de la_ Suprema Corte~de Jústicia: [ ... ] . · 
11. Tramitar los asuntos de la co tencia delPlen9de !a Suprema,c·o.~~ de)u.s!i~ia, y turnar}os expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ] 
2Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de ,la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la ;Subse_cretaríá Genera1.~1sig'ui¿rido rigu'rosamente'él orden' de' su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expediérítes que se e'ncuentren eri condiciones 
de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentadas 
originalmente por parte no legitimada, los recursos de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos 
que emita y los asuntos cuyo proyecto se tenga por desechado en sesión y su returno se ordene en ésta. 
Una vez atraído un asunto, se remitirá a la Presidencia de la Suprema Corte para el turno correspondiente 
entre los Ministros de la Sala respectiva. 
Todos los asuntos del mismo tipo se registrarán en el libro correspondiente a cada uno de ellos debidamente 
autorizado por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes.· 
Tratándose de asuntos presentados ante la Suprema Corte que por algún motivo se remitan a otros órganos 
jurisdiccionales y llegaran a reintegrarse a aquélla para que conozca de los mismos se atenderá para su 
turno, conforme a las reglas anteriores, a la fecha y hora de recepción del nuevo oficio-remisión respectivo. 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al orden le 
corresponde el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado 
funcionamiento y supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
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Segundo, fracción 13, Tencero4 y Quinto5 del Acuerdo General Plenario 
1 

5/2013, de trece de mayo die dos mil trece. 

Notifiq u ese. 
j 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Agu1lar Mora~es 1 

Presidente de la Suprema Corte die Justmciai de lai Nación, q~ien actúa con 
~' 1 

Leticia Guzm-án ! M~nda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversia{ Co¡stitu~onalr.s J ~Acciones de ~f nstituci~nalidad de la 

Subsecretaría be~er~I de A ueifil.j6s de este PI.Ita l¡fribl!nal( que[ da fe. ( 
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~ Acuer~o Gen~ral Plen:~rio 5/20,
1
13, ¡de trece de mayo ~~ ~os: mil t1r~~e . / .. 

Segundo. El Tribunal Pl~no de la:Su~,irema Corte de Justiciad~ la Na,c1on conservara para su resoluc1on: 
l. Las controversias. con¡stitucion~~les; salvo en las que d~ba: sobreseerse y aqu711as en las que no se 
impugnen n?~mas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en /los que sea necesaria 
su mtervenc1on. [ ... ] 1 ' 1 : 

4Tercero. Las Salas resdlverán los a.suntos.d1~ su competen,cia origiílaria y los de la qompetencia del Pleno 
que no se ubiquen en lo~ supuestos señalados en !31 punto preceden:te, siempre y i~Jándo unos y otros no 
deban ser remitidos a lo~ Tribunalies Colegiados de Circuito. 1 

5Qlllinto. los asuntos d~ la competencia' originaria del Pleno referido en el Punto :Tercero del presentH 
Acuerdo General se tur~arán y 1;adil::arán en el' Pleno o ~n una Sala en término~ ¡de lo previsto en ,el 
Reglament~ _Interior de ~sta Su~r~n:ia Corte.ele Justici~ de 1

1
a .~!ación. Los radicado~Jqe origen en el Pl~no 

podrán rem1t1rse a las Salas en terminas de lo establecido en el PuntolSexto de este 1h$trumento normativo. 
2 1 1 

 
 
 
 
 




